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AUTORIZA PERMISO POR DEVOLUCIÓN DE
TIEMPO A FUNCIONARIAS QUE !NDICA.

RESoLUctoNNo $263
GHILLAN vlEJo, 
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

Las solicitudes presentadas por las funcionarias que
se indica, con fecha 2811012015, para que se le conceda Permiso por Devolución de Tiempo
en las fecha que_ se señala, y la autorización dada con esta fecha por la Sra. Jefa del
Departamento de Salud Municipal.

Los Decretos Alcadicios No 2030 y 4gg del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Ad ministrador Mun icipal, respectivamente.

Lo señalado en los Decretos 5922t19.11.2014,
2294122.04.2015, 5957129.11.2013 mediante los cuales se autorizan trabajos extraordinarios
con compensación de tiempo.

RESUELVO:

las Funcionari indi
1.- AUTORIZA: Permiso por Devolución de Tiempo a

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcHÍVESE.

VALDES
(s)

Secretaría Mun

as que se tndtcan:
Rut r,lombre )esde { asta Horas J n idad

17045656-1 \NTUNEZ GARCIA VALERIA 02lttlzols AM. 02/77/20Ls PN 3:00 :ESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

75766272-2 ;EPULVEDA ALCARRUZ XIMENA 30/LO/207s PM 30/7O/2O7s PN 2:30 :ESFAM DRA, MICHELLE BACHELET JERIA

óu"-üü")

RIQUEZ H
ARIO MUNIC

rtamento de Salud Municipal


